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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ílDO·J094 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES No.40/2018 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. 07/2018 

NOSOTROS: RVNA ELIZABETH GARAV ARANIVA , 

 con Documento Único de Identidad número 

de Identificación Tributaria 

, en nombre y representación del ESTADO Y GOBIERNO DE EL 

SALVADOR, EN EL RAMO DE RELACIONES EXTERIORES, como Viceministra de Cooperación para el Desarrollo, según 

Acuerdo Ejecutivo número quinientos treinta y cinco del veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, publicado en el Diario 

Oficial número ciento cincuenta y ocho, tomo cuatrocientos veinte, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho; 

actuando en calidad de Encargada del Despacho Ministerial; de conformidad a lo establecido en los Artículos dieciocho y 

setenta y nueve de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y que en el transcurso de este 

instrumento me denominaré "LA CONTRATANTE"; y MÓNICA MARÍA GALDÁMEZ DOMÍNGUEZ, 

, de nacionalidad , del domicilio , 

con Documento Único de Identidad número

Número de Identificación Tributaria 

e 
, actuando en calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial de Límite de 

Suma, de la Sociedad OPERADORA DEL SUR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

"OPERADORA DEL SUR, S.A. DE C.V.", con domicilio r, y Número de 

Identificación Tributaria  

 personería que compruebo con la Certificación del Testimonio de Poder General Administrativo, otorgado a 

mi favor y de otros ,en la ciudad de San José, República de Costa Rica a las quince horas veinte minutos del día cinco de 

septiembre de dos mil dieciocho, ante los oficios del Notario de nacionalidad salvadoreña Francisco Eduardo Medrano 

Rivas, por el señor Filipe da Silva Nogueira, en su calidad de Administrador Único Propietario y por ende Representante 

Legal de la Sociedad OPERADORA DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

"OPERADORA DEL SUR, S.A. DE C.V."; poder inscrito en fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, al número 

VEINTISÉIS del libro UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, en el que 

consta que entre mis facultades se encuentran otorgar actos como el presente; en dicho Poder el Notario autorizante dio 

fe de la existencia legal de la Sociedad y de la personería con la que actuó el señor Filipe da Silva Nogueira en la calidad 

antes dicha, y que en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTA", convenimos en celebrar y al efecto así lo hacemos, 

el siguiente contrato de "SUMINSTRO DE TARJETAS DE REGALO PARA EMPLEADOS DE LA SEDE DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES", con base en la Resolución Razonada de Adjudicación número diecisiete pleca dos mil 

dieciocho de fecha once de diciembre de dos mil dieciocho, suscrita por Ryna Elizabeth Garay Araniva, como Viceministra 














